
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*-RESOLUCTON t.M. No459/2024

POR 1A CUAL SE DESIGNAAL LIC. ARIEL FALCON MARTINEZ, CON CI N"3.667.760, PARA CUMPLIR

FUNCTONES COMO ADMTNTSTRADOR DEL CONTRATO CVE NoOl/2024 - "ADQUISCIÓN DE

LICENCIA DE USO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁNCO BDSOFT", CON ID NO450477.

Arroyos y Esteros, 22 de Agosto de 2024.-

VISTO: La necesidad de cumpt¡m¡ento de ta Ley No7021l22"De Suministros y Contrataciones Púbticas",

con respecto at Seguimiento de Contrato de tas diferentes convocatorias reatizadas bajo dicha Ley
gestionados por ta Municipatidad, y

CONSIDERANDO: La disposición prevista en et Art. No59, de ta Ley N'7021122 DE SUMUNISTROS Y

COMPRAS PUBLICAS, que estabtece: Las contratantes deberán designar para cada Contrato,
funcionar¡os responsables de ta ver¡ficac¡ón correcta de eiecución de los m¡smos, quienes deberán

denunciar ante aquetlas, tas irregutaridades o incumptimientos que detecten, so pena de ser cons¡derados

responsabtes sotidar¡os de [os mismos. EtAdministrador del Contrato será et responsabte de proporc¡onar

los datos e informac¡ones a [a ejecución det Contrato, a través det Sistema de Seguim¡ento de Contratos.

Que, et Art. N"79 det Decreto N'98/23 estabtece: Para cada contrato suscripto, ta máxima autoridad de

[a contratante designará a través de un acto adm¡nistrativo a [a persona fisica que fungirá de administrador

de contrato, que será et responsabte de su gestión, así como de ta correcta y completa carga en et SICP,

de los principates datos de ta e¡ecución del contrato. -

Que, tas dispos¡c¡ones previstas en el Art. N"64 de ta Resotución DNCP N'4401/2023 que d¡ce: una vez

cumpt¡do et ptazo para ¡mpugnar, La convocante procederá a [a suscripc¡ón det contrato teniendo en

cuenta tos Art. 58 y 61 de ta Ley y, 78 y 82 det Decreto, La convocante comunicará et resuttado de ta

contratáción, para et efecto deberá real¡zar la carga y comunicac¡ón del contrato u orden de compra o

servicio, et Cert¡ficado de Disponibit¡dad Presupuestaria y et Acto Administrat¡vo que designa at

Adm¡n¡strador det Contrato. --------

POR TANTO,

EL INTENDENTE DE I-A CIUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Art. 1" DESIGNAR, at funcionario L¡c. Ariet Fatcon Martínez, con C.l. N'3.667.760, como Admin¡strador

det Contrato correspondiente a ta Licltación con ta Modatidad de ta Vía de ta Excepción CVE NoO1l2O24

"ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE USO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO BDSOFT", CON

tD No450477. ---

Art. 20 strar, comunicar a quienes correspondo y cumptido archivar.

tcón José Fitippi Vera
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